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cubierto el tipo de la subasta, a efectos de que si
por el primer adjudicatario no cumpliese la obli-
gación, pueda aprobarse el remate a favor de los
que 1e sigan por el orden de sus respectivas posturas.

Sexta.—Caso de no concurrir ningún postor a la
primera subasta, se señala para la celebración de
la segunda subasta el próximo día 18 de diciembre
de 2000, a las trece horas y treinta minutos, para
la que servirá de tipo el 75 por 100 del tipo de
tasación, no admitiéndose posturas inferiores al tipo
que resulte.

Para el caso de no concurrir licitadores a la segun-
da subasta, se señala para la celebración de la tercera
subasta el próximo día 19 de enero de 2001, a
las trece horas y treinta minutos, sin sujeción a
tipo.

Séptima.—Si por alguna causa de fuerza mayor
tuviera que suspenderse alguna de las subastas, se
entenderá señalada su celebración para el día hábil
inmediato y a la misma hora.

Octava.—La publicación del presente edicto, ser-
virá de notificación al deudor/es/, para el caso de
no poderse verificar en la forma ordinaria.

Carmona, 5 de septiembre de 2000.—La Juez del
Juzgado de Primera Instancia e Instrucción número
1.—El Secretario.—55.134.$

CARMONA

Edicto

Doña Marina del Río Fernández, Juez de Primera
Instancia e Instrucción número 1 de los de Car-
mona (Sevilla),

Hago saber: Que en este Juzgado de mi cargo,
se siguen autos de juicio sumario del artículo 131
de la Ley Hipotecaria, bajo el número 77/00, a
instancia de la entidad acreedora-ejecutante, «Caja
Rural de Sevilla, S.C.A.C.», representada por el Pro-
curador de los Tribunales don José María Rodríguez
Valverde, contra los deudores hipotecarios, don
Ramón Morales Halcón y doña María del Carmen
García Borreguero, en reclamación de préstamo con
garantía hipotecaria, en los que por providencia de
esta fecha, he acordado la venta en pública subasta,
por término de veinte días, del siguiente bien inmue-
ble:

Identificación: Finca registral 11.813, situación:
Urbanización «Nuestra Señora de los Milagros»,
manzana 2, conjunto A, fase III, marcada con el
número 23, de la calle Luis Cernuda.

Municipio: Mairena del Alcor. Provincia: Sevilla.
Registro de la Propiedad: Alcalá de Guadaira. Ins-
crita al folio, 34 del tomo 942 del archivo, libro 222
de Mairena del Alcor.

Tipología. Casa con superficie de 109,25 metros
cuadrados. Se distribuye en porche, salón comedor,
cocina, aseo, patio y garaje, en la planta baja, y
cuatro dormitorios, cuarto de baño y terrazas, exte-
rior e interior, en planta alta, con una superficie
construida de 133,96 metros cuadrados.

Tipo de tasación: 20.925.000 pesetas.

La primera subasta tendrá lugar en la Sala de
Audiencias de este Juzgado, el próximo día 17 de
noviembre de 2000, a las doce horas treinta minutos,
bajo las siguientes condiciones:

Primera.—Para poder tomar parte en la misma,
deberán los licitadores acreditar haber ingresado en
la cuenta de depósitos y consignaciones de este Juz-
gado, abierta en Banco Bilbao Vizcaya, de esta ciu-
dad (3953-0000-18-0077/2000), el 20 por 100 del
valor de la tasación que sirva de tipo, sin cuyo requi-
sito no serán admitidos a la licitación, disfrutando
tan sólo el ejecutante de la exención de pago del
depósito previo, pudiéndose tomar parte en la subas-
ta en calidad de ceder el remate a un tercero, y
no admitiéndose posturas que no cubran el tipo
de tasación correspondiente.

Segunda.—Desde el anuncio de la presente subasta
hasta su celebración, podrán hacerse posturas por
escrito, en pliego cerrado, adjuntándose con aquél

el correspondiente resguardo acreditativo de ingreso
del 20 por 100 al que antes se ha hecho referencia.

Tercera.—Los autos y la certificación del Registro,
a que se refiere la regla 4.a del artículo 131 de
la Ley Hipotecaria, se encuentran de manifiesto en
la Secretaría de este juzgado, entendiéndose que
todo licitador acepta como bastante la titulación.

Cuarta.—Las cargas y gravámenes anteriores y los
preferentes, si los hubiere, al crédito de la actora
quedarán subsistentes y sin cancelar, entendiéndose
que el rematante las acepta, quedando subrogado
en la responsabilidad de los mismos, sin destinarse
a su extinción el precio del remate.

Quinta.—Se reservarán en depósito, a instancia
de la parte actora, las consignaciones de los postores
que no resulten rematantes y que lo admitan y hayan
cubierto el tipo de la subasta, a efectos de que,
si por el primer adjudicatario no cumpliese la obli-
gación, pueda aprobarse el remate a favor de los
que le sigan por el orden de sus respectivas posturas.

Sexta.—Caso de no concurrir ningún postor a la
primera subasta, se señala para la celebración de
la segunda subasta el próximo día 18 de diciembre
de 2000, a las doce horas treinta minutos, para
la que servirá de tipo el 75 por 100 del tipo de
tasación, no admitiéndose posturas inferiores al tipo
que resulte.

Para el caso de no concurrir licitadores a la segun-
da subasta, se señala para la celebración de la tercera
subasta el próximo día 19 de enero de 2001, a
las doce horas treinta minutos, sin sujeción a tipo.

Séptima.—Si por alguna causa de fuerza mayor
tuviera que suspenderse alguna de las subastas, se
entenderá señalada su celebración para el día hábil
inmediato, y a la misma hora.

Octava.—La publicación del presente edicto, ser-
virá de notificación al deudor/es/, para el caso de
no poderse verificar en la forma ordinaria.

Carmona, 5 de septiembre de 2000.—La Juez del
Juzgado de Primera Instancia e Instrucción núme-
ro 1.—El Secretario/a.—55.136.$

CASTELLÓN DE LA PLANA

Edicto

Doña Mercedes Bengochea Escribano, Magistra-
da-Juez de Primera Instancia número 3 de Cas-
tellón de la Plana,

Hace saber: Que por resolución de esta fecha
dictada en autos número 187/1995, de ejecutivo
letras de cambio, seguidos a instancias de «Comer-
cial Candela, Sociedad Anónima», representada por
la Procuradora doña Elia Peña Chorda, contra don
Antonio Heredia Colera y doña Elia Peirats Mon-
toya, he acordado sacar a la venta en pública subasta,
por término de veinte días y tipo legal que se dirá,
los bienes que luego se describen.

Para tomar parte en la subasta los señores lici-
tadores deberán consignar, previamente, una can-
tidad igual, por lo menos, al 20 por 100 del tipo
de subasta; en la tercera se consignará una cantidad
igual que en la segunda; no se admitirán posturas
que no cubran los dos tercios del tipo de subasta;
el remate podrá hacerse a calidad de cederlo a ter-
cero; los autos y la certificación registral se encuen-
tran de manifiesto en la Secretaría del Juzgado; el
rematante aceptará como bastante la titulación exis-
tente sin que pueda exigir otra; las cargas anteriores
y las preferentes, si las hubiere, al crédito ejecutado
continuarán subsistentes, subrogándose en las mis-
mas el rematante.

El acto del remate tendrá lugar en la Sala de
Audiencias de este Juzgado, a las doce horas, con-
forme al siguiente señalamiento:

Primera subasta: 13 de noviembre de 2000. Tipo:
El de la tasación de los bienes.

Segunda subasta: 12 de diciembre de 2000. Tipo:
El 75 por 100 de la primera subasta.

Tercera subasta; 15 de enero de 2001. Sin sujeción
a tipo, pero con las mismas condiciones de la segun-
da subasta.

Bienes objeto de subasta

Heredad sita en el término de Burriana, de 3.739
metros cuadrados, en la partida Palau, una cuarta
parte indivisa por herencia y tres cuartas partes indi-
visas por compra. Inscrita al tomo 1.290, libro 489
de Burriana, folio 47, finca número 26.025.

Tasada en 4.860.700 pesetas.
Heredad sita en el término de Burriana, de 1.246

metros cuadrados, partida Palau, una cuarta parte
indivisa. Inscrita al tomo 1.290, libro 489, folio 46,
finca número 26.026.

Tasada en 1.619.800 pesetas.
Y para el caso de resultar negativa la notificación

practicada a los deudores, sirva el presente edicto
de notificación en forma.

Castellón de la Plana, 1 de septiembre de
2000.—El Secretario.—55.055.$

CATARROJA

Edicto

El Juez del Juzgado de Primera Instancia núme-
ro 2 de Catarroja,

Hace saber: Que en este Juzgado, bajo el núme-
ro 143/2000, se sigue procedimiento judicial suma-
rio del artículo 131 de la Ley Hipotecaria, a instancia
del Procurador señor Teschendorff Cerezo, en la
representación que tiene acreditada de Caja de
Ahorros y Monte de Piedad de Zaragoza, Aragón
y Rioja, Cazar, contra don Ramón Ramírez Gómez
y doña María Ángeles Delgado Rodrigo, se ha acor-
dado por resolución de esta fecha sacar a pública
subasta, por las veces que se dirán y por término
de veinte días cada una de ellas, la finca especial-
mente hipotecada que al final se identifica conci-
samente.

Las subastas tendrán lugar en la Sala de Audien-
cias de este Juzgado en Catarroja, por primera vez
el día 21 de noviembre de 2000, a las nueve treinta
horas; no concurriendo postores, se señala a la mis-
ma hora que la anterior, y por segunda vez el día
21 de diciembre de 2000, y declarada desierta ésta,
se señala por tercera vez el día 22 de enero de
2001, a las nueve treinta horas, con arreglo a las
siguientes condiciones, haciendo constar que si por
alguna causa la subasta no se pudiera celebrar el
día indicado se celebrará al inmediato siguiente
hábil.

Condiciones

Primera.—Servirá de tipo de la subasta el pactado
en la escritura de constitución de hipoteca, que se
indicará al final de la descripción de la finca, con
la rebaja del 25 por 100 del referido tipo para la
segunda y sin sujeción a tipo la tercera.

Segunda.—Salvo el derecho que tiene la parte acto-
ra en todos los casos de concurrir como postora
a la subasta de verificar depósitos, todos los
demás postores, sin excepción, deberán consig-
nar en el «Banco Bilbao Vizcaya, Sociedad Anó-
nima», sucursal de Catarroja, cuenta número
4528/0000/18/0143/00, una cantidad igual, por lo
menos, al 20 por 100 del tipo de cada subasta.

Tercera.—Todas las posturas podrán hacerse en
calidad de ceder el remate a un tercero, y realizarse
por escrito, en pliego cerrado, desde la publicación
del presente edicto hasta la celebración de las subas-
tas, teniendo, en todo caso, en cuenta el depósito
previo señalado.

Cuarta.—Los autos y la certificación del Registro,
a que se refiere la regla 4.a del artículo 131 de
la Ley Hipotecaria, están de manifiesto en la Secre-
taría de este Juzgado, se entenderá que todo licitador
acepta como bastante la titulación, y que las cargas
y gravámenes anteriores y preferentes, si los hubiere,
al crédito de la actora continuarán subsistentes,
entendiéndose que el rematante los acepta y queda
subrogado en la responsabilidad de los mismos, sin
dedicarse a su extinción el precio del remate.

Quinta.—Sin perjuicio de la notificación a los deu-
dores que se lleve a efecto en la finca hipotecada
conforme a los artículos 262 y 279 de la Ley de
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Enjuiciamiento Civil; de no ser hallados en ella,
este edicto servirá, igualmente, para notificaciones
de las mismas del triple señalamiento.

La finca objeto de la subasta es la siguiente:

Descripción: Vivienda en tercera planta alta sita
en Catarroja (Valencia), calle Peris y Valero, 52,
hoy 56, puerta 14, esquina a la calle Gómez Ferrer;
ocupa una superficie construida de 99,13 metros
cuadrados, siendo la útil de 70,96 metros cuadrados,
esta vivienda es del tipo D, y se halla inscrita
en el Registro de la Propiedad de Torrente núme-
ro 2 al tomo 2.107, libro 191 de Catarroja,
folio 221, finca 8.552, inscripción sexta.

Tipo de tasación para la subasta: Cinco millones
ciento treinta y cinco mil (5.135.000) pesetas
(30.862 euros).

Dado en Catarroja a 11 de septiembre
de 2000.—Ante mí, la Secretaria.—54.955.$

COÍN

Edicto

Don Antonio García-Galán Moya, Juez de Primera
Instancia número 1 de Coín,

Hago saber: Que en dicho Juzgado, y con el núme-
ro 185/1999, se tramita procedimiento judicial
sumario al amparo del artículo 131 de la Ley Hipo-
tecaria, a instancia de Hannnu-Enríquez Hallamaa
Palm y Pekko-Patrik, contra don José María Gon-
zález Perea, en reclamación de crédito hipotecario,
en el que, por resolución de esta fecha, se ha acor-
dado sacar a pública subasta, por primera vez y
término de veinte días, el bien que luego se dirá,
señalándose para que el acto del remate tenga lugar,
en la Sala de Audiencias de este Juzgado, el día
9 de noviembre, a las diez horas, con las preven-
ciones siguientes:

Primera.—Que no se admitirán posturas que no
cubran el tipo de la subasta.

Segunda.—Que los licitadores, para tomar parte
en la subasta, deberán consignar, previamente, en
la cuenta de este Juzgado, en el «Banco Bilbao Viz-
c a y a , S o c i e d a d A n ó n i m a » , n ú m e r o
2910-000-18-185-1999, una cantidad igual, por lo
menos, al 20 por 100 del valor del bien que sirva
de tipo, haciéndose constar el número y año del
procedimiento, sin cuyo requisito no serán admi-
tidos, no aceptándose entrega de dinero en metálico
o cheques en el Juzgado.

Tercera.—Podrán participar con la calidad de
ceder el remate a terceros.

Cuarta.—En todas las subastas, desde el anuncio
hasta su celebración, podrán hacerse posturas por
escrito, en pliego cerrado, haciendo el depósito a
que se ha hecho referencia anteriormente.

Quinta.—Los autos y la certificación del Registro,
a que se refiere la regla 4.a del artículo 131 de
la Ley Hipotecaria, están de manifiesto en la Secre-
taría del Juzgado, entendiéndose que todo licitador
acepta como bastante la titulación existente, y que
las cargas o gravámenes anteriores y los preferentes,
si los hubiere, al crédito del actor continuarán sub-
sistentes, entendiéndose que el rematante los acepta
y queda subrogado en la responsabilidad de los mis-
mos, sin destinarse a su extinción el precio del
remate.

Para el supuesto de que no hubiere postores en
la primera subasta, se señala para la celebración
de una segunda el día 12 de diciembre, a las diez
horas, sirviendo de tipo el 75 por 100 del señalado
para la primera subasta, siendo de aplicación las
demás prevenciones de la primera.

Igualmente, y para el caso de que tampoco hubiere
licitadores en la segunda subasta, se señala para
la celebración de una tercera el día 10 de enero
de 2001, a las diez horas, cuya subasta se celebrará
sin sujeción a tipo, debiendo consignar, quien desee
tomar parte en la misma, el 20 por 100 del tipo
que sirvió de base para la segunda.

Si por fuerza mayor o causas ajenas al Juzgado
no pudiera celebrarse la subasta en el día y hora

señalados, se entenderá que se celebrará el siguiente
día hábil, a la misma hora, exceptuando los sábados.

El presente edicto servirá de notificación al deudor
para el caso de no poder llevarse a efecto en la
finca subastada.

Bien que se saca a subasta

Urbana número 39. Vivienda sita en la segunda
planta alta, del bloque A, del edificio en la villa
de Ahaurín el Grande, partido de Aracena, calle
Nuestra Señora de Gracia. Tiene su acceso a la
misma por la escalera de la izquierda y está señalada
con la letra M. Tiene una superficie útil de 62 metros
79 decímetros cuadrados y construida de 73 metros
52 decímetros cuadrados. Está distribuida en ves-
tíbulo, estar-comedor, tres dormitorios, cocina y
aseo. Linda: Frente, vivienda letra N; derecha, LL;
izquierda, rellano, y fondo, calle del solar de ubi-
cación. Inscrita en el Registro de la Propiedad de
Coín al folio 123 del libro 309 del Ayuntamiento
de Alhaurín el Grande, finca 13.810.

Tipo de subasta: 9.000.000 de pesetas.

Coín, 31 de julio de 2000.—El Juez.—El Secre-
tario.—55.019.$

COLLADO VILLALBA

Edicto

Don Antonio Evaristo Gudín Rodríguez-Magariños,
Secretario del Juzgado de Primera Instancia e Ins-
trucción número 2 de los de Collado Villalba y
su partido,

Hago saber: Que en este Juzgado, y con el número
268/99, se tramita procedimiento judicial sumario
al amparo de lo dispuesto en el artículo 131 de
la Ley Hipotecaria, a instancias de Caja de Ahorros
y Monte de Piedad de Madrid, contra «Tradegraf,
Sociedad Anónima», en reclamación de crédito
hipotecario, en el que, por providencia dictada con
esta fecha por el señor Juez, don Jesús Lumeras
Rubio, a propuesta de este Secretario, se ha acor-
dado sacar a pública subasta, el bien que luego se
dirá, por primera vez y término de veinte días, seña-
lándose para que el acto del remate tenga lugar,
el próximo día 8 de noviembre de 2000, a las diez
horas quince minutos, en la Sala de Audiencias de
este Juzgado, con las prevenciones siguientes:

Primera.—Que no se admitirán posturas que no
cubran el tipo de la subasta.

Segunda.—Que los licitadores, para tomar parte
en la subasta, deberán consignar, previamente, en
la cuenta que este Juzgado tiene abierta en las ofi-
cinas del Banco Bilbao Vizcaya, de esta localidad,
con el número 2372.0000.18.0268/99, una cantidad
igual, por lo menos, al 20 por 100 del valor del
bien que sirva de tipo, sin cuyo requisito no serán
admitidos, no aceptándose entrega de dinero en
metálico o cheques en el Juzgado.

Tercera.—Podrán participar con la calidad de
ceder el remate a terceros.

Cuarta.—En todas las subastas, desde el anuncio
hasta su celebración, podrán hacerse posturas en
pliego cerrado, haciendo el depósito a que se ha
hecho referencia anteriormente.

Los autos y la certificación del Registro, a que
se refiere la regla 4.a del artículo 131 de la Ley
Hipotecaria, están de manifiesto en la Secretaría
de este Juzgado, entendiéndose que todo licitador
acepta como bastante la titulación existente, y que
las cargas o gravámenes anteriores y los preferentes,
si los hubiere, al crédito del actor continuarán sub-
sistentes, entendiéndose que el rematante los acepta
y queda subrogado en la responsabilidad de los mis-
mos, sin destinarse a su extinción el precio del
remate.

Para el supuesto de que no hubiere postores en
la primera subasta, se señala para la celebración
de una segunda el día 20 de diciembre de 2000,
a las diez horas quince minutos, sirviendo de tipo
el 75 por 100 del señalado para la primera subasta,

siendo de aplicación las demás prevenciones seña-
ladas para la primera subasta.

Igualmente, y para el caso de que tampoco hubiere
licitadores en la segunda subasta, se señala para
la celebración de una tercera el día 24 de enero
de 2001, a las diez horas quince minutos, cuya subas-
ta se celebrará sin sujeción a tipo, debiendo con-
signar quien desee tomar parte en la misma el 20
por 100 del tipo que sirvió de base para la segunda.
Se hace saber que para el caso de que la postura
ofrecida no supere el tipo de la segunda subasta
se suspenderá la aprobación del remate hasta tanto
transcurra el plazo de nueve días, contados desde
el momento de la celebración de la subasta que
se previene en la regla 12 del artículo 131 de la
Ley Hipotecaria, término durante el cual el precio
ofrecido podrá ser mejorado por el actor, el dueño
de la finca hipotecada o un tercero autorizado por
aquéllos.

Si por fuerza mayor o causas ajenas al Juzgado
no pudiera celebrarse la subasta, en el día y hora
señalados, se entenderá que se celebrará al siguiente
día hábil, a la misma hora, exceptuando los sábados.

El presente edicto servirá de notificación a la deu-
dora para el caso de no poder llevarse a efecto
en la finca subastada.

Bien que se saca a subasta

Finca sita en el término municipal de Collado
Villalba, nave industrial número 20, perteneciente
al complejo industrial sito en el polígono 29 calle
D. Inscrita al Registro de la Propiedad de Collado
Villalba al tomo 2.597, libro 480 de Collado Villalba,
folio 54, inscripción segunda de la hipoteca que
es objeto del procedimiento, finca registral nú-
mero 22.877.

Tipo de subasta: 8.507.611 pesetas.

Dado en Collado Villalba a 1 de septiembre
de 2000.—El Secretario, Antonio Evaristo Gudín
Rodríguez-Magariños.—55.094.$

CORCUBIÓN

Edicto

El Juez del Juzgado de Primera Instancia número 2
de Corcubión,

Hace saber: Que en este Juzgado de mi cargo,
bajo el número 96/1993, se sigue procedimiento
ejecutivo otros títulos, a instancia de «Pastor Lea-
sing, Sociedad Anónima», representado por el Pro-
curador don Fernando Leis Espasandín, contra
«Construcciones Paz y Martínez, Sociedad Limi-
tada», con domicilio en Muxía; don José Paz Canosa
y don José Martínez Fandiño, en reclamación de
cantidad, en cuyos autos se ha acordado sacar a
la venta en primera y pública subasta, por término
de veinte días y precio de su avalúo, los siguientes
bienes embargados en el procedimiento y que al
final del presente edicto se detallarán.

La subasta se celebrará el próximo día 19 de
enero de 2001, a las once horas de su mañana,
en la Sala de Audiencias de este Juzgado, sito en
avenida de Viña, sin número, Corcubión, bajo las
siguientes condiciones:

Primera.—El tipo del remate será el del valor dado
a los bienes, sin que se admitan posturas que no
cubran las dos terceras partes de dicha suma.

Segunda.—Para tomar parte en la subasta, deberán
consignar, previamente, los licitadores, por lo
menos, el 20 por 100 del tipo del remate en el
establecimiento destinado al efecto («Banco Bilbao
Vizcaya, Sociedad Anónima», agencia urbana de
Cee, A Coruña), cuenta de consignaciones núme-
ro 1522.

Tercera.—Solamente el ejecutante podrá ceder el
remate a tercero.

Cuarta.—Podrán hacerse posturas por escrito en
pliego cerrado, desde el anuncio de la subasta hasta
su celebración, depositándolo en la Mesa del Juz-
gado, y junto con el pliego, el resguardo acreditativo
del ingreso del importe reseñado en la condición
segunda.


